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MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Anunciando a- concurso de traslado la cá
tedra de «Patología general y enfer
medades esporádicas de la Facultad 
de Veterinaria déla Universidad de 
Zaragoza.

halla vacante en la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad dé Zaragoza 
la cátedra de «Patología general y enfer
medades esporádicas», que ha de proveer
se por concurso de trasladó, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la "traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante y Auxiliares numerarios (pie ten
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio dq 1943 y el 
R. D. de 17 de febrero de 1922, en cuanto no 
esté derogado por aquélla, teniéndose mi 
cuenta además los servicios (Alie hubieren 
prestado o presten al nuevo Estado.

Log aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me'del Jefe del Centro, donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación en este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar a piéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado .su importe, 
asi como estar depurado. , .

Este anuncio se pubicará en los «Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s » de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que es
te aviso.

Madrid, 1 de febrero de 1917.—El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.

* * * 
Anunciando a concurso de traslado la 

. cátedra que se cita de la Universidad 
de La Laguna.

, Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Laguna 
la cátedra de «Química, física, primero y 
segundo, y Electroquímica», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme" a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmehte a 
la vacante y Auxiliares numerarios que 
tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y el 
R. D. de 17 de febrero de 1922, en cuanto 
no esté derogado por aquélla, teniéndose 
en cuenta además los servicios que hubie
ren prestado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la. expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a. contar desde el 
•siguiente al de la publicación ' de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bu 
l e  f in e s  Of ic ia l e s » de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso. ■

Madrid, 28 de enero de 1947.—El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.

* * *
Convocando para su provisión, en propie

dad, a oposición la cátedra que se 
cita en la Universidad qué se men
ciona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en pr®pie- 
dad, por oposición directa, turno único, la 
Cátedra de «Farmacia galénica y Técnica 
profesional y Legistación comparada» de 
la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelona, dotada con el sueldo 
anúal de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido ventiún años de 

edad.
3 .a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4 .a Estar en posesión del título de 

Doctor que exige la legislación vigente" 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente, para la oposición.

6 .a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

ai Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años CQino mínimo, en Universidad' 

del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de investigaciones Cientí
ficas. ■ •

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras delUniver- 
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en él turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do por la Junta de Ampliación de Estu
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universita
ria, conformé se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1916.

7 .a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acredítala 
mediante certificación de la Secretaría 
General del Movimiento.

8 .a La licencia del Or línario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10 .a Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso. .

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaria General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 11 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado pesetas 75 en 
metálico por derechos de oposición, a que 

hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

En cumplimiento de lo .dispuesto en el 
artículo tercero dél Reglamento de 25 de' 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.,

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de todos los documentos an
teriormente expresados, no siendo válidas 
las peticiones en las que se haga referen
cia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras cátedras. 

■ No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se cur
sen hayan depositado en alguna Adminis
tración de correos y se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo ' han hecho en 
pliego certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministe
rio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 27 de. enero de 1917.—El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria,. Cayetano Alcázar.

(B. O. del E. n.° 44.—13 febrero 1947)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 322

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

. Envases para cerveza
La Secretaría General Técnica del Mi

nisterio de Industria y Comercio de acuer
do con la dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 4 de 
mayo de 1911 (B. O. del 6) ha resuelto 
autorizar con carácter general a la indus
tria cervecera el cargo de las cantidades 
que a continuación seM expresan en factu
ras o contratos de suministro, por los con
ceptos a) y b) de la Norma 3.a de la cita
da ()rden.

Por cada barril hasta, 20 litros. 27O‘OO 
pesetas.

Por cada barril de 21 a 30 litros, 330‘UO 
pesetas.

M.C.D. 2022



Por cada Carril de 31 a 10 litros, 381‘00 
pesetas.

Por cada barril de 41 a 50 litros o más, 
4'2O‘'OO pesetas.

Por cada jaula do 24 batellas denomi
nadas 2/3, 48‘00 pesetas.

Por cada jaula de 48 botellas denomi
nadas 1/3, 60‘00 pesetas. •

PorVada jaula do 21 botellas dOnomi- 
nadas 1/3, 36‘00 pesetas.

Bótella grande denominada 2/3, 1‘45 
pesetas.

Botella pequeña denominada 1/3, l‘10 
pesetas.

Los fabricantes reintegrarán al cliente 
estas cantidades, sin ningún descuento a 
la devolución de los envases, en condicio
nes de ser usados de nuevo.

Para los barriles será de aplicación el 
último párrafo de la citada Norma 3.a des
pués de transcurridos 60 días de plazo a 
partir de la recepción del servicio por el 
clielite: por lo tanto si no existiera, causa 
de fuerza mayor el fabricante podrá sus
pender el suministro indefinidamente, de
biendo poner el hecho en conocimiento 
del Ministerio de Industria y Comercio 
(Secretaría General Técnica).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 13 de febrero de 1947.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez.

* * *
Nüm. 323

Reparto de ACEITE, ARROZ ESPE
CIAL, AZUCAR y LONGANIZA (Cho
rizo) a ADULTOS y de^ACEITE, ARROZ 
ESPECIAL, CHOCOLATE, LONGANI
ZA (Chorizo) y AZUCAR a INFANTI
LES, correspondiente a la semana n.° 8 
comprendida entre los días 17 al 22 del 

actual.
ADULTOS

Contra corte de cupón II de la sema
na n.° 8.—1/4 litro ACEITE por persona 
al precio de l‘50ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.° 8.—200 grs. ARROZ ESPECIAL 
por persona al precio de 0‘90 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n.° 6.—100 grs. AZUCAR por persona 
al precio de 0‘55 ptas. ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n.° 8.—100 grs. de LONGANIZA 
(chorizo) por persona al precio de 2T0X 
ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de la semana 

n.0 8.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de l‘50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la semana 
n." 8.—200 grs. ARROZ ESPECIAL por 
persona al precio de 0‘90 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n.°8—100 grs. de CHOCOLATE por 
persona al precio de l‘00 pta. ración.

' Contra corte de cupón V de la semana 
n.0 8.—100 grs. LONGANIZA (chorizo) 
por persona al precio de 2T0ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de la sema
na n." 8.—100 grs. AZUCAR por persona 
al precio de 0'55 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
5‘05 ptas. ración para ADULTOS 
y la de 6‘05 ptas. ración para INFANTI
LES.

Los señores detallistas se personarán 
a sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 15 de febrero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* * *
Núm. 314 ’

COMISION GESTORA 
de la Eocc.ma. Diputación Prótñncial 

de Baleares
No habiéndose producido, en el plazo 

que al efecto se señaló, reclamación algu
na contra el Escalafón revisado con refe
rencia al primero de enero del corriente 
año, del Cuerpo de Empleados adminis
trativos de esta Corporación, la Comisión 
Gestora de la inisma en sesión celebrada 
el día de la ífecha, acordó aprobarlo con 
carácter definitivo. .

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia a, los correspondien
tes efectos. •

Palma 7 dé febrero de 1947.—El Presi
dente, Fernando Blanes.—P. A. de la. 
C. G.—El Secretario, S. Puente.

* * * 

Núm. 337
Subasta para enajenar la finca propiedad 
de la E.rcma. Diputación provincial, deno

minada *Puig deis Bous»
De conformidad a lo acordado por la 

Cpmisión Gestora de esta Diputación pro
vincial en sesión celebrada el día. 7 del 
mes que rige y no habiéndose producido 
reclamación alguna dentro del plazo que 
se señala en el anuncio inserto en* el 
Bo l e t ín , Of ic ia l  de la provincia número 
12.517 correspondiente al 11 del corriente 
mes, se anuncia pública subasta, para 
enagenar la finca de su propiedad deno
minada «Puig deis Bous» cuya enagena- 
ción se regulará por las siguientes condi
ciones: z

1 .a La tinea «Puig deis Bous» objeto 
de licitación, radica en el término mu
nicipal de esta ciudad, punto denominado 
«Son Anglada» con una extensión súper- 
ficial de-7.762 metros cuadrados. Linda 
por el N. con tierras de herederos de Don 
Antonio Font y Don Antonio Roig; por 
el E. con las de Don José Nadal y Don 
Juan Carbonell y de Don Antonio Roig; 
y con el camino de establecedores; y por 
el O. con terrenos de herederos de D. An
tonio Font y Don Pedro Vi la.

En estos terrenos está construida la 
casa de campo aneja a la Casa provincial 
de la Infancia y fué adquirida mediante 
escritura autorizada por el Notario de 
esta ciudad Don Gabriel 01 i ver en 13 de 
noviembre de 1863."

2 .a La subasta tendrá lugar en el 
Salón de Actos públicos de este Palacio 
provincial, dando comienzo a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo de veinte días, 
también hábiles, que transcurra una vez 
aparezca inserto el pertinente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estadoj^\\T?mX.e cuyo 
plazoéde veinte días hábiles, de 10 a Í3, 
podrá ser examinada la titulación de la 
finca, en el Negociado de Beneficencia de 
la Secretaría de esta Diputación provin
cial. .

3 .a La Mesa que ha de intervenir en 
la subasta estará presidida por el señor 
Presidente de esta Diputación o Gestor 
en quien delegue, otro Gestor designado 
por la Corporación y el Sr. Notario de 
turno, que autorizará el acto.

4 .a Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de clase 6.a (450 ptas.) 
o póliza equivalente, llevando además 
adherido un sello provincial de dos pese
tas. En ellas, deberá constar con toda 
claridad, el nombre, vecindad y domici
lio del licitador; el precio ofrecido, en 
letras y guarismos; que el proponente 
acepte todas y cada una de las condicio
nes de este pliego; en su caso, la forma y 
plazos de pago de la cantidad ofrecida, 
cuando se pida aplazamiento departe del 
precio; la fécha; y la firma y rúbrica del 
licitador.

Tales proposiciones se atlmitirán en el 
Negociado de Beneficencia de la Secreta
ría de esta Diputación durante los días 
hábiles que precedan al de celebración 
de la subasta, debiendo presentarse du
rante las horas 10 a 13 bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, en cuyo 
anverso se continuará «Proposición para 
optar a la subasta anunciada para enage- 
nación de la finca Puig deis Bous».

5 .a En sobre aparte, abierto, deberá 
acompañarse el resguardo del depósito 
provisional constituido y la cédula per
sonal del licitador.

6 .a Si alguno de los licitadores'for
mulara propuesta en representación de 
otra persona o entidad, deberá acompa
ñar poder bastanteado por cualquier abo
gado en ejercicio del lltre. Colegio de 
Abogados de esta capital.
"T7.a El tipo de licitación es el de 

setecientas cuarenta y dos mil ochocientas 
pesetas (742.800). "

No se admitirá propuesta alguna que 
no cubra la valoración asignada a la lin
ca; pero podrán aceptarse las que solici
ten aplazamiento en el pago de parte del 
precio, siempre que el primer plazo, que 
en todo caso deberá satisfacerse en el 
momento de otorgar la pertinente escri
tura, alcance, por lo menos, al cuarenta 
por ciento del precio ofrecido.

En caso de precio aplazado, si el lici
tador no hiciera efectivo cualquier plazo 
en la fecha señalada, la finca revertirá al 
patrimonio provincial, quedando a bene
ficio de la Corporación las cantidades por 
el rematante satisfechas.

8 .a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán constituir en la 
Depositaría de fondos provinciales, fian
za provisional por la suma de treinta y 
siete mil cuatrocientas »cuarenta pesetas 
(37.410) equivalente al 5 i>or 100 del tipo 
de licitación.

Si algún presunto licitador, después

de constituir la fianza provisional no for
mulara. propuesta o la que presente no 
fuera declarada admisible, el depósito 
constituido sufrirá descuento del 10 por 
100 en el. momento de su devolución, cuyo 
descuento ingresará en fondos provincia
les a favor de los Establecimientos bené
ficos dependientes de esta, Diputación.

9.a La subasta será adjudicada pro
visionalmente por la Mesa a favor del 
mejor postor, siempre que su propuesta, 
se hubiere formulado con arreglo a las 
condiciones prevenidas.

10.1 Si entre las propuestas admiti
das hubiera dos o más formuladas por la 
misma cuantía, más ventajosa que las 
restantes, se resolverá el empate por pu
jas a la llana, en el propio acto, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisional 
del remate.

- 11.a La adjudicación definitiva la 
acordará la Comisión Gestora de esta 
Excma. Diputación provincial en la pri
mera sesión que celebre una vez trans
currido el plazo de cinco días hábiles 
que pairá reclamar contra la adjudicación 
provisional y acto de la subasta está es
tablecido.

. 12.a Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos de inserción de este anun
cio, cuantos origine la celebración de la 
subasta y todos los que se motiven para 
formalizar los correspondientes contratos, 
traspasar e inscribir a su favor la finca 
que se enajena.

13.a El contrato será a riesgo y ven
tura, del rematante,, que en ningún caso 
podra pedir la rescisión, del mismo, ni al
teración de los precios ofrecidos.
., 14." Salvo lo establecido en la condi

ción 7.a,, el precio ofrecido deberá ser sa
tisfecho en el momento de otorgamiento 
de la correspondiente escritura de com
praventa, que se formalizará en el des
pacho del Sr. Presidente dé esta Diputa
ción por el Sr. Notario de turno al efecto 
designado, en la fecha y hora que opor
tunamente se señalará, y de las que se 
clara noticia al adjudicatario. Si éste de
jara de concurrir al acto sin causa que 
debidamente lo justifique, o no diera 
cumplimiento a las condiciones estable
cidas, se tendrá por rescindido el contra
to a perjuicio del rematante, con pérdida 
de la fianza y demás efectos legales.

15.a Los licitadores se entiende re
nuncian a todo fuero o privilegio, que- 
daiido sometidos a la jurisdicción délos 
I ribunales de la provincia, que fueran 
competentes.

16.a En todo lo no establecido en las 
precedentes condiciones regirá, como su
pletorio, el Reglamento de contratación 
de 2 de julio de 1924.

, Palma 17 de febrero de 1947.—El Pre
sidente. Fernando Blanes.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, S. Puente.

* * *
Núm. 335

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 
An u n c io .—Gomo consecuencia de la 

aprobación por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 3-11-1947 de la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo para la indus
tria maderera (B. O. del Estado n.° 10, 
fecha 9-11-47) debo poner en conocimien
to general el art. 66 que a continuación 
se copía: ■

^«El Contrato de Trabajo podrá ser 
verbal o escrito. Se formalizarán en todo 
caso por escrito los ajustes a destajo de 
los obreros de monte, suscribiéndose cua
tro ejemplares: Uno para cada parte con
tratante, otro que se depositará en lá De
legación Local de la Organización Sindi
cal, y el cuarto que deberán remitir las 
Empresas al Distrito Forestal.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y cumplimiento de 
todos los industriales madereros.

Palma, 17 de febrero de 1917.—El In
geniero Jefe, José Capell.

* * *
Núm. 312

SINDICATO VERTICAL DE LA PIEL

• CIRCULAR NÚMERO 110

Dispuesto por la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de fecha- 10 de 
enero de 1917 (B. O. del E. n." 16 del 16 
de enero de 1917) la libertad de contrata
ción y precios de los cueros vacunos y

equinos, curtidos procedentes de los mis
mos y manufacturas derivadas, derogán
dose, el artículo 19 de la Presidencia del 
Gubierno de 12 do agosto de 1913 i Boletín 
Oficia! número 227) (pie prohibía el em
pleo de piel vacuna curtida en activida
des distintas de la fabricación de calza
dos y debiendo procederse por el Sindica
to Vertical de la Piel a la expedición de 
credenciales a favor délas industrias con
sumidoras, se hace necesario la fijación 
de cupos para aquellas actividades que 
por no poder emplear curtidos vacunos 
no los tenían asignados hasta la fecha. A 
estos efectos este Sindicato Vertical dispo
ne lo siguiente:

. 1." Los fabricantes de artículos de 
viaje, y marroquinería (pie con anteriori
dad al año 1939, viniesen empleando en 
su industria, curtidos vacunos, deberán 
solicitar del Sindicato Vertical de la Piel 
la fijación del cupo correspondiente, a los 
efectos de expedición de la, credencia l de 
compradores de curtidos, sin cuyo docu
mento todas las compras de curtidos va
cunos y equinos, así como ki confección 
de manufacturas con dichos curtidos se
rán considerados ilegales y sancionados 
en la forma dispuesta, por la, Orden Minis
terial de referencia.

2." La documentación necesaria para 
la fijación del cupo correspondiente es la 
siguiente:

A) 1 ndustrias instaladas con anteriori
dad al día 9 de septiembre de 1939.
., a) Recibo de contribución o certifica

ción de la. Delegación de Hacienda de ha
ber tributado por el concepto correspon
diente, en cualquiera de-los ejercicios 
comprendidos entre 1935 y 1939', ambos 
inclusive.

b) Certificación do la Delegación de 
Industria de haber sido autorizada la rea
nudación de sus actividades. Aquellas 
industrias que no hubiesen suspendido el 
trabajo durante los años citados hasta la 
actualidad, habrán de presentar certifi
cación de la Delegación de Hacienda de 
h a b e r tributado ininterrumpidamente 
hasta el momento actual, con expresión 
del concepto tributario.

e) Recibo de contribución industrial 
del 1." trimestre de 1946.

d) Declaración presentada, a la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares corres
pondiente al 4.° trimestre de 1946¡ o mes 
de nóviembre del citado año. .

e) Facturas originales de compras de 
curtidos vacunos durante el trienio 1933- I 
35 y 1937-39. " '

f) Declaración Jurada, ajustada al 
modelo n.° 1

B) J: Industrias instaladas con posterio
ridad al día 9 de septiembre de 1939.

a) Autorización de instalación expe
dida por la Delegación de Industria, co
rrespondiente y copia, de la memoria des
criptiva que sirvió para solicitar dicha 
autorización. .

b) Recibo de contribución industrial 
del 4. trimestre de 1946.

c) Declaración presentada a la Caja 
Aacional de Subsidios Familiares, corres
pondientes al 4.". trimestre de 1946 o mes 
de noyiembre del citado año.

d) Declaración Jurada ajustada al 
modelo adjunto n.° 2. '

3/ La petición unida a los documen
tos citados en el apartado 2." deberá ser 
remitida por los interesados al Jefe Pro
vincial del Sindicato de la Piel.

4. ° Los Jefes Provinciales del Sindi
cato de la Piel revisarán los documentos 
antes citados y harán un detenido infor
me especialmente en lo que se refiere a 
los datos que consten en la Declaración 
Jurada. Toda esta documentación será 
remitida al Sindicato Vertical, Servicio 
de Estadística.

5. " Aquellos industriales que en el 
plazo de quince días no presentasen la - 
documentación correspondiente, a reser
va. de los certificados oficiales que no hu- 
hübiesén podido ser expedidos en dicho 
plazo, se considerará, que renuncian a ■ 
sus derechos,

, Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Madrid. 7 de febrero de 1917.—El Jefe 
Nacional, P. A. El Secretario Nacional.— j 
Firmado: Aloy Guerra.—Camarada Jefe - 
Provincial de este Sindicato».

Lo que se hace* público para general 
conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Palma de Mallorca, 12 de febrero de 
1917.—El Jefe del Sindicato Provincial, 
Bartolomé Amengua!.

** * . .
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Núm 309
Don José María de Haro Salvador, Ma- 

o-ístrado de Trabajo- en Comisión de 
Baleares. '
Por el presento edicto, hago saber: 

Que en virtud do lo acordado en procedi
miento de apremio seguido en expediente 
instruido contra, don Juan Pol Paveras, 
se sacan a publica subasta por término 
de ocho días los bienes que luego se di
rán, sin sujeción a tipo por tratarse de 
tercera subasta. Para el remate de los 
mismos se señala el día. 20 de marzo pró
ximo a las 11 lloras de la mañana, y el 
mismo tendrá efecto en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura de Trabajo, 
sita en Olmos, 64, 1."

Bienes que se subastein
Dos bancos de carpintero, valorados 

en setenta pesetas. Dos sierras del mis
mo oficio valoradas en diez pesetas. Dos 
garlopas, valoradas en diez pesetas. Do
ce aros de rueda, de carro valorados en 
veinte pesetás.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .a Que no se admitirá licitador que 
no haga el prévio depósito del 10 por 100 
que la Ley establece.

2 .a Las posturas serán sin sujeción a 
tipo de subasta y se ajustarán a lo dis
puesto en el artículo 1506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

3 .a El remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

4 .a Los bienes objeto de la. subasta 
pueden ser examinados por los que de
seen tomar parte en el remate, en la ca
lle P. Alcántara. Peña, 4 de esta ciudad.

Palma de Mallorca a trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.- 
José M.a de Haro—Aute mí.—El Secreta
rio, Juan Mulet.

Núm. 310
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en proce
dimiento de apremio seguido en expe
diente instruido contra Don Bartolomé 
Pizá, Vidal, sacan a pública subasta por 
término de ocho días los bienes que lue
go se dirán. Para el remate de los mis
mos se señala el día 20 de marzo próxi
mo a. las 10 horas de la, mañana, y el mis
mo tendrá efecto en la Sala Audiencia 
de esta, Magistratura, de Trabajo, sita en 
Olmos. 64, l.°

Bienes que se. subastan
Un comedor compuesto de mesa, apa

radora y seis sillas, estilo moderno valo
rado en trescientas pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Lós lieitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez- por ciento del valor de bienes que 
sirvan de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en la calle de 31 de Diciembre nú
mero 84 de esta ciudad, por los que de
seen tomar parte en la subasta.

Palma, ele Mallorca, a doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—" 
José M.a de Haro.— Ante mi.—El Secre
tario, Juan Mulet.

* * *
Núm. 311

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en virtud de lo acordado en procedi
miento de apremio seguido en expediente 
instruido contra I). Jaime Ramis Roca, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho días los bienes que luego se di
rán, con rebaja de ^5 por 100 sobre los 

aprecios valorados, por tratarse de segun
da subasta. Para remate de los mismos 
se señala el día 20 del próximo mes de 
marzo a. las 10'30 de la mañana, y el 
mismo tendrá efecto en la Sala Audien
cia de esta, Magistratura de Trabajo, sita 
en Olmos, 64, l.°

Bienes que se subastan
Un aparato de radio Telefunken de 

cinco lámparas valorada en mil pesetas. 
Seis mesitas de velador de madera, pin
tada de rojo valoradas en ciento veinte 
pesetas, ocho sillas de madera pintadas 
de rojo con asiento y respaldo mullidos 
tapizadas de lana, valoradas en quinien
tas pesetas. Nueve sillones de mimbre y 
nueve banquetas para bar americano, 
valoradas en trescientas cincuenta pese
tas.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder en re
mate a un tercero.

2 .a Los lieitadores, para, tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienes 
qué sirve de tipo para la subasta, con la 
rebaja .del 25 por ciento por tratarse de 

• seguda subasta. •
3 .a Dichos bienes pueden ser exami

nados en la Avenida Antonio Maura 34, 
de esta ciudad, por los que deseen tomar 
parte en ki subasta.

Palma de Mallorca a doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
José M.a de Haro.—Ante mí.—Él Secre
tario, Juan Mulet.

* * *
Núm. 298

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de industrias
Cumplidos los trámitos reglamentarios 

en el expediente promovido por don Se
bastián Garau Bover en solicitud de auto
rización para ampliar su industria de 
fabricación de hormas, comprendida en 
el grupo 1.", apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal de la Madera y Corcho.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar aD. Sebastián Garau Bover 
para ampliar su industria de fabricación 
de hormas en esta Ciudad, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
Norma 11.a de la citada Orden y a, las 
especiales siguientes:

1 .a La puestfi en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla' se considerará anulada la 
presente autorización.

2 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia*de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta, 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos que se 
refieren las Normas 2.a a 5.a, ambas inclu
sive, de la citada, disposición ministerial.

El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 299 "
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por I). Pedro 
Barceló Mestre en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria de fabri
cación de harinas, comprendida en el 
grupo 1.°, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Visto el informe del Servicio Nacional 
del Trigo.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a Don Pedro Parceló Mestre 
para ampliar su industria de fabricación 
de harinas en María de la Salud, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la Norma 11.a de la citada Orden 
v a las especiales siguientes: ,
' 1.a La puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la 
presente autorización. .

2 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera déclaración maliciosa o inexacta, 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las Normas 2.a a 5.'ambas in
clusive. de la citada disposición minis
terial. T ,

El.Ingeniero Jefe, J. Marquas.
* * *

Núm. 300
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por Don 
Juan Ordinas Rotgeren solicitud de auto
rización para ampliar su industria de 
imprenta y litografía, comprendida en el 
grupo 1.",'apartado b) de la clasificación 

establecida en la Orden Ministerial-de 12 
de septiembre de 1939.

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal del Papel, Prensa, y Artes Gráficas.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a Don Juan Ordinas Rotger 
para ampliar su industria de imprenta y 
litografía en esta ciudad, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas <m la 
Norma 11.a de la citada Orden y a las 
especiales siguientes:

1 .a La puesta en marcha deberá, efec
tuarse en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica 
ción de esta resolución en.el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la 
presente autorización.

2 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, ó por la existencia, de cual
quiera' declaración maliciosa o inexacta, 
contenida en los datos que deben, figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las Normas 2.a a 5.a ambas inclu
sivo. de la citada disposición ministerial.

:.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solieitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria. deberá generarse la energía por m’e- 
dios propios hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica, permita modificar la 
resolución.
' El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

* * *
Núm. 302

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido, por D. Juan 
Torrent Torres, en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria de bisute
ría, comprendida en el grupo l.° apartado 
b) de la clasificación establecida; en la 
Orden Ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a Don Juan Torrent Torres, 
para ampliar su industria de bisutería en 
Cindadela, con arreglo a las condiciones 
.generales fijadas en la Norma 11.a de la 
citada Orden y a las especiales siguientes:

1 .a La puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la 
presente autorización.

2 .a Queda supeditado el funciona
miento del grupo generador a, la posibili
dad de suministro de combustibles apre
ciadas por el Organismo correspondiente,

3 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
Autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben 'figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las Normas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición ministe
rial.

Palma de Mallorca 3 de febrero de 
1917.—El Inheniero Jefe, J. Marqués.

** *
Núm. 316

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En virtud de lo acordado por la Comi

sión Gestora y arregladamente a las con
diciones aprobadas, obrantes en el expe
diente instruido al efecto, que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ensanche 
de la Secretaría de esta Excma. Corpora
ción, se hace público a los efectos preve
nidos, que el día 12 de marzo próximo 
venidero, a la hora doce de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, tendrá lugar 
la apertura de los pliegos presentados 
para la subasta de las obras de pavimenta
ción asfáltica de la. calle de Juan Álcover 
(entre Honderos y Héroes de Manacor) 
del Ensanche de esta Ciudad, arreglada
mente al proyecto que obra en dicho ex
pediente, cuyo tipo de subasta en baja es 
de ochenta y cuatro mil quinientas ochenta y 
siete pesetas con diez céntimos (84.587'10).

Las proposiciones se liarán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase 6.a (4'50 ptas.); además deberán 
llevar el sello Municipal correspondiente. 
Toda preposición que no esté debidamen
te reintegrada se considerará nula.

Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los dias laborables desde las diez a 

las doce de la mañana en la Secretaría 
de esta Excma. Corporación a partir del 
día siguiente al en que se publique esté 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia hasta las doce horas de la ma
ñana del día anterior al señalado para la 
apertura de los pliegos, sin que por nin
guna razón puedan ser retirados.

, En pliego aparte se acompañará la 
cédula personal o documento de identidad 
del proponente y el resguardo del depósi
to provisional. Si una misma persona" 
presentase dos o más proposiciones, la 
cédula y el resguardo del depósito surti
rán efecto indistintamente para cada una 
de aquellas.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de mil seis
cientas noventa y una pesetas con setenta 
y cuatro céntimos (1.691'74) equivalente 
al dbs por ciento de la cantidad señalada 
como tipo de subasta el cual habrá de ser 
ampliado por el rematante, hasta la canti
dad de tres mil trescientas ochenta y tres 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
C3.383'48), cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva, para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

El contratista deberá emplear en las 
obras de referencia, los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcione, 
cuyo número no excederá, del treinta por 
ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras.

A los efectos prevenidos en el artículo 
26 del Decreto de 2 de julio de mil nove
cientos veinticuatro, se hace constar que 
durante el pla/o señalado al efecto, no se 
ha formulado protesta ni reclamación 
alguna contra la indicada subasta, la que 
no tendrá efecto ni valor alguno mientras 
no sea adjudicada definitivamente por la 
Gestora.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pa'go de la 
Contribución Industrial, Derechos Reales 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll, rubricado.

Modelo de proposición
En papel de Clase 6.a (cuatro pesetas 

, cincuenta céntimos)
Don...... domiciliado en ,...... calle de 

...... , provisto de cédula personal que 
exhibe expedida en....bajo el número 
..... Tarifa...... clase...... , enterado del 
pliego de condiciones para la subasta de 
las Obras de Pavimentación asfáltica de 
la calle de Juan Alcover (entre Honderos 
y Héroes de Manacor) y del anuncio in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm.......correspondiente al día 
........me obligo a tomar a mi cargo la 
realización de dichas obras por la canti
dad de......(en letras).......  sujetándome 
en un todo a dichas condiciones, como 
también a los efectos prevenidos en el 
Apartado letra A del artículo l.° del 
R. D. Ley de 6 de marzo de 1929, declaro 
que las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de Jos límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría que se empleen 
en las obras de que se trata, se sujetarán 
a los tipos que señalados por los Organis
mos Oficiales del ramo respectivo, rijan 
en la actualidad en esta población.

(Pecha y firma del proponente
Nota.—Las proposiciones serán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán:

Proposición para optar a la subasta de 
las Obras para la Pavimentación Asfálti
ca de la calle Juan Alcover (entre Hon
deros y Héroes de Manacor).

* * *
Núm. 320

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión de 20 de sep
tiembre último, se anuncia pública su
basta para la contratación de las obras de 
suministro y. colocación de tubería de 
conducción, lo mismo la de traida del 
agua a Palma que la del recinto de alum
bramiento (incluyendo en ambas las pie
zas especiales correspondientes) que for
ma parte del proyecto general de alum
bramiento y captación de aguas en Pont 
d'Inca y su conducción a Palma.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad a las doce 
horas del día 21 de marzo de 1947, por 
medio de pliegos cerrados que conten
drán las proposiciones (ajustadas al mo
delo que se inserta, al final) que deberán 
presentarse hasta las doce horas del día 
¡lábil anterior al señalado para la subas
ta, en la Secretaría del Ayuntamiento.

El tipo para la subasta es de un millón
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4 .
ochocientas veinte y seis mil setecientas 
cuarenta y una pesetas con veinte y un 
céntimos (1.826.741 ‘21) y para tomar parte 
en la subasta habrá de acreditarse haber 
constituido en la Cala. General de Depó
sitos o en la Caja Municipal la suma de 
treinta y dos mil cuatrocientas una pese
tas con doce céntimos (32.401‘12) en con
cepto de fianza provisional. ,

Las demás condiciones a que ésta ha 
de sujetarse estarán de manifiesto a dis- 
pos-ición de los presuntos licitadores en 
las oficinas municipales.

Palma de Mallorca, 11 de febrero de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
Don N..N....... . vecino de....... . do

miciliado en...... , de edad...... años, pro
visto de su cédula personal de la tari
fa ....... , clase...... . número...... , expedi
da en ....... enterado de las condiciones 
facultativas económicas, especiales y de
más disposiciones aplicables a las obras 
de..... me comprometo a tomar a mi car
go la ejecución de dichas obras por la 09,11- 
tidad de..... (en letras)........pesetas, su
jetándome en un todo a las condiciones y 
preceptos reguladores de la contrata.

(Fecha en letras y firma entera)
Al pie de cada proposición se hará 

constar, a tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley de seis de marzo de mil no
vecientos veinte y nueve que: las remu
neraciones mínimas por jornada legal y 
por horas extraordinarias que percibirán 
los obreros que se emplean en esta obra 
son las que para su oficio y categoría es
tán señalados en la Reglamentación na
cional respectiva o hayan sido fijados por 
las autoridades u organismos competen-

(Firma del proponente)
En el sobre o carpeta que las conten

ga se anotará: «proposición para optar a 
la subasta de las obras de suministro y 
colocación de tubería de conducción lo 
mismo la de traída del agua a Palma que 
la del recinto de alumbramiento (inclu
yendo en ambas las piezas especiales co
rrespondientes) que forma parte del pro
yecto general de alumbramiento de aguas 
én Pont d‘inca y su traída a Palma.»

* * *
Núm. 315

AYUNTAMIENTO DE.COSTITX
Aprobado por la Comisión Gestora de 

mi Presidencia el presupuesto Municipal 
ordinario para el corriente año de 1947, 
queda expuesto al público, a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 228 y siguientes del Decreto de 
25 de enero de 1946.

Costitx a 10 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Juan Ferrer. ,

* • * *
Acordada por la Comisión Gestora 

Municipal la prórroga de las Ordenanzas 
Municipales que han regido parad ejer
cicio de 1946, para el actual de 1947, se 
hace saber que el expediente al efecto 
tramitado estará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días a efectos de recla
mación durante cuyo plazo serán admiti
das cuantas reclamaciones se presenten y 
pasado dicho plazo no se admitirá ningu
na, empezando a contar el mismo a partir 
del siguiente día al de la inserción del 
presente edicto en en B. O. de la provin
cia.

Costitx a 10 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Juan Ferrer.

** * .
Núm. 317

AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1946, quedan 
expuestas al público, con sus justificantes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a par
tir de la publicación del presente, duran
te cuyo plazo y 8 días más podrán inter
ponerse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad con el artí
culo 352 del Decreto de 25 de enero de 
1945.

Campos del Puerto a 12 de febrero de 
1947.—El Alcalde, (ilegible).

* * *
Núm. 318

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 
Llevada a término la rectificación del 

Padrón de Habitantes de este Municipio, 
correspondiente al 31 de diciembre de 
1946; queda expuesta al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento por término de quince días 

hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia.

Santa María, 12 de febrero de 1947.— 
El Alcalde, Rafael Serra.

* * *
Núm. 319

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Subasta
Por acuerdo de la CÓrporacióñ muni

cipal se convoca subasta pública para la, 
adjudicación de las obras de la 1.a etapa 
de las de urbanización de la Plaza de la 
Explanada de esta Ciudad.

Tipo de subasta: 55.921‘40 pesetas.
Fianza provisional: El 2 por 100 del 

anterior.
Fianza definitiva: El 4 por 100.-
Comienzo de las obras: A los quince 

días siguientes de la adjudicación defini
tiva.

Terminación de las obras: En el plazo 
máximo de cuatro meses a partir de la 
expresada fecha.

Presentación de pliegos cerrados y la
crados: En el término de veinte días há
biles a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el Boletin Oficial 
del Estado, en la Secretaría municipal, y 
hasta las trece horas.

Celebración de la subasta: AI día si
guiente hábil de la, terminación del pe
ríodo de veinte días determinado para la 
recepción de pliegos, a la misma hora.

El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal para su debido 
pxámen y estudio por las personas a quie
nes interese esta subasta.

Malión, a 7 de febrero de 1947.—El Al
calde, Juan Victori.

* * *
Subasta obras reconstrucción fachada y pi
sos del Teatro Princigal que dan a la calle

Deyá .
La Corporación municipal, en la se

sión ordinaria celebrada el día 6 del ac
tual, acordó contratar, por medio de su
basta pública, la ejecución de las obras 
que se señalan en el epígrafe.

El tipo de subasta se fija en la canti
dad de diecisiete mil novecientas ochenta pe
setas con sesenta y seis céntimos.

La fianza profisional para tomar parte 
en la subasta es el 2 por 100 del tipo de la 
misma y la definitiva el 4 por 100.

Las obras deberán iniciarse a los 
quince días siguientes a la ejecución de
finitiva de la subasta y quedar termina
das en el plazo máximo de cuatro meses 
a partir de la expresada fecha.

La subasta se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados. En el término de 
veinte días hábiles a partir del siguiente 
de la publicación dé este anuncio en el 
Bo l e t i Of ic ia l  de la provincia y hasta 
las trece horas, los licitadores presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento 
sus pliegos cerrados y lacrados, adjun
tando resguardo de constitución del de
pósito provisional.

La apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil de la terminación del 
período de veinte dias determinado para 
la récepción de pliegos, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas con suje
ción a las cuales se celebrará la subasta, 
así como el modelo de proposición para 
optar a ella, estarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal durante los veinte 
días señalados para la recepción de plie
gos. . .

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas a quienes pueda intere
sar. i

Mahón, a 7 dé febrero de 1947.—El Al
calde, Juan Victory.

* * *
Núm. 306

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA DE MALLORCA

Edicto— Anunciando concurso para la 
provisión del cargo de Juez de Paz susti
tuto de Algaida.

Hallándose vacante el cargo de Juez 
de Paz sustituto de Algaida, vacante por 
renuncia de D. Juan Oliver Mulet que lo 
desempeñaba, por el presente se anuncia 
el correspondienti' concurso para su pro
visión de conformidad con lo establecido 
en el Título IV, en relación con el 111 del 
Decreto Orgánico de .Jueces Municipales, 
Comarcales y de Paz y sustitutos de los 
mismos de 24 de mayo de 1945, para lo 
cual, los solicitantes presentarán susins- 
tuncias, dirigidas al Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, Territorial, en 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
esta capital, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publicación 

del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

A este concurso podrán concurrir to
dos los aspañoles, varones, de estado, se
glar ipie hayan cumplidojla edad de vein
titrés años, que sean naturales de Algai
da o lleven (los años al menos de residen
cia en el mismo, que hayan observado 
intachable conducta moral y político so
cial y gocen de gran prestigio y respeto y 
no sé hallen comprendidos en ninguna.de 
las incapacidades e incompatibilidades 
establecidas en el citado Decreto. .

Las instancias deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada, en su caso.

b) Informes expedidos por las Auto
ridades locales sobre conducta moral y 
político social observada por el solicitan
te en los que deberá constar que no ha 
cometido acto alguno que 10 haga desme
recer en el concepto público.

c) Los solicitantes podrán acompa
ñar, asimismo, cualquier otro documento 
acreditativo de sus méritos - o títulos que 
posean. ■

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, el Juez de Instrucción pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia la relación de solicitantes a fin de 
que en el término de los diez dias siguien
tes puedan formularse cuantas reclama
ciones u observaciones se crean oportu
nas, contra aquellos, las que serán pre
sentadas en dicho Juzgado.

Palma 13 febrero de 1947.—El Secre
tario de Gobierno, Leopoldo Rodríguez.— 
El Presidente, Enrique F. Alvarez.

* * *
Núm. 261

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
de Sala Habilitado de la. Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se lia dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 4.—S. S. limo. Se
ñor Presidente: D. Enrique Fernández 
Alvarez.—Magistrados: D. Cayetano Ro
dríguez dé los Ríos y García y D. Fran
cisco de P. Blanes Santonja.—En la ciu
dad de Palma de Mallorca a tres de fe
brero de mil novecientos cuarenta y siete, 
vistos ante la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de ape
lación, los autos juicio declarativo de 
menor cuantía, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del distrito número 
Dos de esta capital, seguidos entre par
tes, de la. una, como apelante y deman
dante D. Rafael Ramis Mayol, Procura
dor, vecino de esta ciudad, en el concep
to de Administrador de D.a Josefa Sabra- 
fen Enseñat, representado por el mismo y 
dirigido por el Letrado D. Juan Mulet, y 
de la otra, como apelados y demandados 
Ana Puig Marroig, viuda, sin profesión y 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Miguel Llambías y dirigi
da por el Letrado D. José Llambías, To
más Flexas Juan, propietario, vecino de 
Andraitx, representado por el Procura
dor D. Antonio Jaume y dirigido por el 
Letrado D. José Enseñat, Antonio Oliver 
Villalonga, industrial y vecino de Va
lencia, no personado en esta instancia, 
por su propio derecho los tres demanda
dos apelados expresados, Miguel, Andrés, 
Jerónima y Juan Llabrés Moya y Jeróni- 
ma Compány Campins, herederos de don 
Bartolomé Moyá Horrach, o sus sucesores 
desconocidos, declarados en rebeldía; so
bre reposición de una pared medianera 
de fincas urbanas.

Aceptando substancialmente los Re
sultandos de la sentencia recurrida, dic
tada por el Juez inferior con fecha veinte 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, por la que desestimando la demanda, 
se absuelve de la misma a los demanda
dos, sin hacer expresa condena de costas.

Resultando: Que contra dicha senten
cia se interpuso por el demandante re
curso de apelación, que fué admitido en 
ambos efectos y mejorado en tiempo y 
forma, habiendo comparecido asimismo 
los apelados Ana Puig Marroig y Tomás 
Flexas Juan, sin que se hayan personado 
los demás demandados, y seguido el re
curso por sus trámites, se celebró la vista 
con asistencia de las partes personadas.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
I). Cayetano Rodríguez de los Ríos y 
García.

Aceptando substancial mente los Con
siderandos de la sentencia afielada.

Considerando: Que conforme deter
mina el párrafo último del artículo 710 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil la sen
tencia que se dicte en los juicios de me

nor cuantía que confirme o agrave la th 
Primera Instancia, deberá contener con. 
dena de costas al apelante.

Fallamos: Que debemos confirinarf 
confirmamos en sus propios términos é 
•sentencia apelada, con imposición de laj 
costas de este recurso al apelante. Publj 
(píese esta sentencia en el Bo l e t ín Oía 
c ia l  de la provincia, a los efectos, de L 
prescrito en el Decreto de dos de mayi 
de mil novecientos treinta y uno; y nom 
fíquese esta resolución a los demandados 
no personados en esta instancia en h 
forma prevenida en el artículo 769 y si 
guíente de la Ley procesal civil, salv. 
que la parte actora dentro del término 
de tercero día pida se les notifique perso
nalmente. . "

Así por esta nuestra sentencia, defini 
tivamente juzgando, lo pronunciamos,] 
mandamos y firmamos. -Enrique Fer 
nández Alvarez. — Cayetano R. de los 
Ríos.—Francisco de P. Blanes, Santonja. 
—Rubricados.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente, 1). Cayetano; 
Rodríguez de los Ríos y García en la au-í 
diencia pública del mismo día de su fe
cha; certifico. Palma, tres de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.— Pablo, 
Alcover.—Rubricado.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, a los efectos de lo 
prevenido en el Decreto de dos de mayo 
de mil novecientos treinta y uno, y para 
que sirva de notificación a los demanda
dos no personados en esta.instancia, An-I 
tonio Oliver Villalonga. y Miguel, An
drés, Jerónima y Juan Llabrés Moyá y 
Jerónima Company Campins,. herederos 
de Bartolomé Moya Horrach. o sus suce
sores desconocidos, libro el presente tes-] 
timonio que firmo en Palma a ocho de fel 
brero de mil novecientos cuarenta y Sie
te.—Pablo Alcover.

* ■ * *
Núm. 308

Antonio Riudavets Villalonga, Presidente 
del Consejo de Familia de los señores 
Antonia y Francisco Riudavets Villa
longa.
Hago saber: Que en méritos de lo 

acordado por el citado consejo, se saca a 
la venta en pública subasta, una sexta 
liarte proindivisa perteneciente a los ex- 
présados menores, de una porción de te
rreno situada en el camino de Binialma- 
ya de este término. Cuya subasta tendrá 
lugar el dia veinticinco del actual, a las 
once horas en la casa situada, en la calle 
del Vicario Fuxá de esta villa; estando 
los títulos y pliego de condiciones de mal 
nifiesto en la, citada casa para los que 
quieran interesarse en ella.

Mercadal 11 febrero 1917.— Antonio; 
Riudavets.

Núm. 313
JUNTA ECONOÍÍICA

DEL h o s pit a l  MILITAR DE M4RÓN
Debiendo proceder esta. Junta en com

pra directa y libre a la adquisición de 
artículos necesarios para- este Hospital 
y mes de marzo próximo, se hace saber, 
para cuantos lo deseen pueden presentar 
sus ofertas todos los días laborables, de 9 
a 12 horas de la mañana, en la AdminiS' 
tración de este Establecimiento, donde 
tendrán a su disposición el Cálculo de 
Necesidades 'y' pliegos de condiciones'; 
hasta las 12‘30 horas del día 26 del actual, 
en que se procederá a la adjudicación de 
los expresados artículos.

Mahón, 12 febrero de 1917.—El Secre
tario, José Lozano ^Gavilán.—V.° B.°—El 
Presidente, B. Sampol. •

* * *
Núm. 321

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS I

Denunciada la pérdida de la Libreta 
n." 5.601 de Ahorro a la Vista de la SuC 
cursal de Ibiza, si en el plazo de quince 
días a partir de. hoy, no se ha formulado 
reclamación alguna, se declarará anula
da, expidiéndose al titular nuevo ejem
plar. El Delegado General de Baleares-
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